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CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución SBS N° 6960-2014 
de fecha 21.10.2014 se autorizó a Mapfre Perú Vida 
Compañía de Seguros y Reaseguros la apertura de la 
oficina especial ubicada en Jr. Gregorio Delgado N° 492, 
distrito de Tarapoto, provincia y departamento de San 
Martín;

Que, mediante Resolución SBS N° 1679-2018 de 
fecha 27.04.2018, esta Superintendencia autorizó a 
Mapfre Perú Vida el traslado de la oficina ubicada en Jr. 
Gregorio Delgado N° 492, distrito de Tarapoto, provincia 
y departamento de San Martín a  Jr. Alonso de Alvarado 
N° 110, distrito de Tarapoto, provincia y departamento de 
San Martín;

Que, en aplicación de los artículos 3° y 4° del 
Reglamento de apertura, conversión, traslado o cierre de 
oficinas y uso de locales compartidos, aprobado mediante 
Resolución SBS N° 4797-2015 y el Procedimiento N° 
14 del TUPA de esta Superintendencia, aprobado por 
Resolución SBS N° 1678-2018 y sus modificatorias, 
la empresa solicitante ha cumplido con presentar la 
documentación correspondiente para el cierre de una 
(01) oficina especial de uso no compartido, la cual se ha 
encontrado conforme tras la evaluación presentada;

Contando con el visto bueno del Departamento de 
Supervisión de Seguros “A” y del Departamento de 
Asesoría y Supervisión Legal; y

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32° 
de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de 
Banca y Seguros, Ley N° 26702 y sus modificatorias y el 
Procedimiento N° 14 del TUPA de esta Superintendencia;

RESUELVE:

Artículo Único.- Autorizar a MAPFRE PERÚ VIDA 
COMPAÑÍA  DE SEGUROS Y REASEGUROS, el cierre 
de la oficina especial de uso no compartido, ubicada  
en Jr. Alonso de Alvarado N° 110, distrito de Tarapoto, 
provincia y departamento de San Martín. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

TOMÁS WONG KIT CHING
Intendente General de Supervisión de 
Instituciones de Seguros (a.i.)

1854870-1

Autorizan inscripción de persona natural en 
el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros 
del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas

RESOLUCIÓN SBS Nº 0623-2020

Lima, 7 de febrero de 2020

EL SECRETARIO GENERAL (a.i.)

VISTA:

La solicitud presentada por el señor Carlos Martin 
Vilcarromero Hilario para que se autorice su inscripción 
en el Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros, 
Empresas de Reaseguros del Exterior y Actividades de 
Seguros Transfronterizas (Registro): Sección III De los 
Corredores de Seguros: A. Personas Naturales punto 3.- 
Corredores de Seguros Generales y de Personas; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Reglamento del Registro de 
Intermediarios y Auxiliares de Seguros, Empresas de 
Reaseguros del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas, aprobado por Resolución S.B.S. N° 
808-2019, se establecieron los requisitos formales para la 

inscripción de los Corredores de Seguros en el Registro;
Que, la Secretaría Técnica mediante Acta de 

Evaluación de fecha 05 de febrero de 2020, ha 
considerado pertinente aceptar la solicitud del señor 
Carlos Martin Vilcarromero Hilario postulante a Corredor 
de Seguros Generales y de Personas - persona natural, 
con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento del Proceso 
de Evaluación de los Postulantes al Registro, aprobado 
mediante Resolución S.B.S. N° 3814-2018 de fecha 02 de 
octubre de 2018, concluyéndose el proceso de evaluación;

Que, el solicitante ha cumplido con los requisitos 
formales y procedimientos establecidos en las citadas 
normas administrativas, y;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 
26702 y sus modificatorias - Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros; y, en el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos de esta 
Superintendencia aprobado por Resolución S.B.S. N° 
1678-2018; y, en la Resolución S.B.S. Nº 436-2020 de 
fecha 29 de enero de 2020;

RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar la inscripción del señor 
Carlos Martin Vilcarromero Hilario, con matrícula número 
N-4851, en el Registro, Sección III De los Corredores de 
Seguros: A. Personas Naturales punto 3.- Corredores 
de Seguros Generales y de Personas, a cargo de esta 
Superintendencia.

Artículo Segundo.- La presente Resolución entra en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL RODDY PASTOR MEJÍA
Secretario General (a.i.)

1854937-1

Modifican el Título VII del Compendio 
de Normas de Superintendencia 
Reglamentarias del Sistema Privado de 
Administración de Fondos de Pensiones

RESOLUCIÓN SBS Nº 677-2020

Lima, 12 de febrero de 2020

EL SUPERINTENDENTE DE BANCA, SEGUROS Y
ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS  DE 
PENSIONES

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Supremo Nº 054-97-EF se aprobó 
el Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado 
de Administración de Fondos de Pensiones, en adelante 
TUO de la Ley del SPP;

Que, por Decreto Supremo Nº 004-98-EF se aprobó el 
Reglamento del mencionado TUO de la Ley del SPP, en 
adelante el Reglamento;

Que, por Resolución Nº 232-98-EF/SAFP se aprobó el 
Título VII del Compendio de Normas de Superintendencia 
Reglamentarias del Sistema Privado de Administración de 
Fondos de Pensiones, referido a Prestaciones;

Que, el artículo 95º del citado Título VII dispone, entre 
otros aspectos, que la empresa de seguros, una vez que 
otorgue la cobertura previsional, procederá a pagar una 
pensión preliminar según decisión previa del afiliado o 
beneficiario, hasta por un periodo máximo de doce (12) 
meses contados desde la fecha de término del período 
transitorio de invalidez, o desde la fecha de presentación 
de la solicitud de pensión de sobrevivencia, según sea el 
caso;

Que, adicionalmente, dicho artículo establece que el 
periodo de pago de pensiones preliminares se extenderá 
por un plazo máximo adicional de doce (12) meses, en 
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aquellos casos en los que el grupo familiar no esté definido, 
es decir, cuando exista pronunciamiento de concubinato 
pendiente o reconocimiento paterno pendiente;

Que, en tales supuestos, las pensiones preliminares 
serán otorgadas a aquellos beneficiarios cuya situación 
se encuentre definida y el aporte adicional se realizará, 
cuando corresponda la cobertura del seguro previsional, 
una vez que se cumpla con los plazos antes señalados;

Que, complementariamente a ello, la Superintendencia 
mediante instrucciones de carácter general dispuso, previo 
cumplimiento de determinados requisitos, ampliaciones 
excepcionales del plazo para que los potenciales 
beneficiarios logren presentar el pronunciamiento 
administrativo o judicial que los reconozca como tales y 
sean incluidos dentro del cálculo del aporte adicional;

Que, no obstante lo descrito, es necesario adecuar 
la regulación vinculada al proceso de otorgamiento 
de pensiones preliminares en el marco del trámite de 
obtención de la pensión de invalidez o sobrevivencia con 
cobertura del seguro previsional, debido a que se han 
detectado diversas situaciones en las que los potenciales 
beneficiarios no logran acreditar su condición ante la AFP 
dentro de los plazos contemplados en las instrucciones 
emitidas por la Superintendencia, por tener pendiente 
el pronunciamiento administrativo o judicial respecto de 
su pretensión de reconocimiento de unión de hecho, 
reconocimiento paterno y/o rectificación de nombres;

Que, en vista de ello, se ha advertido que esta 
problemática abarca, de acuerdo a la información recibida de 
los beneficiarios, la falta de la regularización del estado civil 
del afiliado, la ausencia del reconocimiento filial de los hijos o 
la discordancia de los datos personales del afiliado respecto 
de sus beneficiarios, lo que genera que determinados 
potenciales beneficiarios no puedan contar, por causas no 
imputables a estos, con el pronunciamiento administrativo 
y/o judicial favorable dentro de los plazos establecidos;

Que, complementariamente a lo expuesto, se 
debe señalar que, con una acreditación pendiente, los 
potenciales beneficiarios requieren el otorgamiento de un 
plazo suficiente y razonable que les permita presentar la 
documentación administrativa o judicial que acredite su 
condición de beneficiarios, con la finalidad de que se evite 
el riesgo de que no sean incluidos en el cálculo del aporte 
adicional y que, consecuentemente, se vean afectadas 
las pensiones definitivas de invalidez o sobrevivencia del 
resto de beneficiarios debidamente acreditados, al tener 
que recalcular dichas pensiones para incluir a los nuevos 
beneficiarios, de ser el caso;

Que, para tal fin, se deben efectuar modificaciones 
que permitan simplificar y dotar de uniformidad el 
tratamiento que se viene otorgando para el acceso al 
beneficio de pensión preliminar con cobertura del seguro 
previsional y posterior pensión definitiva de invalidez 
o sobrevivencia, en un marco de adecuada seguridad 
jurídica y predictibilidad en el proceso de otorgamiento 
de la pensión de sobrevivencia que, a su vez, no genere 
efectos a los beneficiarios debidamente acreditados en 
el SPP, como producto de la percepción de pensiones 
preliminares por plazos prolongados;

Que, a efectos de recoger las opiniones del público en 
general respecto a las propuestas de modificación de la 
normativa del SPP, se dispuso la prepublicación del proyecto 
de resolución sobre la materia en el portal electrónico de la 
Superintendencia, al amparo de lo dispuesto en el Decreto 
Supremo Nº 001-2009-JUS y sus modificatorias;

Contando con el visto bueno de las Superintendencias 
Adjuntas de Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones, de Seguros, de Conducta de Mercado e 
Inclusión Financiera, y de Asesoría Jurídica; y,

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 
9 del artículo 349 de la Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, Ley Nº 26702 y 
sus modificatorias, y el inciso d) del artículo 57 del TUO 
de la Ley del SPP, así como por lo dispuesto en la Tercera 
Disposición Final y Transitoria de su Reglamento;

RESUELVE:

Artículo Primero.- Sustituir el tercer guion del inciso 
a), los incisos b) y f) e incorporar un último párrafo al 

artículo 95º del Título VII del Compendio de Normas de 
Superintendencia Reglamentarias del Sistema Privado 
de Administración de Fondos de Pensiones, aprobado 
mediante Resolución SBS Nº 232-98-EF/SAFP y sus 
modificatorias, con el siguiente texto:

“TÍTULO VII
PRESTACIONES

CAPITULO V
PENSION DE SOBREVIVENCIA

SUBCAPITULO II
AFILIADOS ACTIVOS

“Artículo 95º.- Aporte Adicional. La empresa 
de seguros contará con cinco (5) días, a partir de la 
recepción de la documentación a que se refiere el inciso 
e) del Artículo 93º, para pronunciarse por escrito sobre la 
cobertura del siniestro de sobrevivencia.

Otorgada la cobertura, se procederá del modo 
siguiente:

a) (...)

- Hasta un plazo adicional de sesenta (60) meses, 
cuando exista pronunciamiento administrativo o judicial 
pendiente de concubinato, reconocimiento paterno o 
rectificación de nombres. En ese sentido, la empresa 
de seguros debe continuar con el pago de pensiones 
preliminares hasta el plazo máximo establecido o hasta 
que el potencial beneficiario obtenga el respectivo 
pronunciamiento administrativo y/o judicial, lo que ocurra 
primero. Para ello, el requisito que debe acreditar el 
potencial beneficiario ante la AFP es haber presentado la 
solicitud administrativa o haber interpuesto la demanda 
judicial dentro de los doce (12) meses posteriores a la 
fecha de fallecimiento del afiliado.

(...)
b) Diez (10) días antes de culminado el plazo de 

ampliación a que hace referencia el literal precedente, 
la AFP comunica por escrito el monto actualizado del 
saldo de la CIC incluido el Bono de Reconocimiento, 
según corresponda. De otro lado, cuando la AFP 
recupere la totalidad de los aportes, incluido el valor de 
redención del bono, deberá comunicar por escrito dicha 
circunstancia a la empresa de seguros, luego de diez 
(10) días de realizado el procedimiento a que se refiere 
el artículo 132º del Título V del Compendio de Normas de 
Superintendencia Reglamentarias del SPP, aprobado por 
Resolución Nº 080-98-EF/SAFP. En dicha circunstancia, 
comunicará el monto actualizado del saldo de la CIC 
incluido el Bono de Reconocimiento, según corresponda.

(...)
f) En caso falleciera un afiliado inválido antes del 

recálculo y transferencia del aporte adicional establecido 
en el inciso c) del presente artículo, la empresa de seguros 
otorgará a los beneficiarios pensiones de sobrevivencia de 
acuerdo a los porcentajes establecidos en el artículo 113 
del Reglamento de la Ley, por lo que estos previamente 
tendrán que llenar la sección I de la solicitud de pensión 
de sobrevivencia. En ese sentido, el aporte adicional se 
constituirá sobre la base del grupo familiar sobreviviente. 
Asimismo, si el afiliado inválido falleciera durante el periodo 
de pago de pensiones preliminares, los beneficiarios 
acreditados continuarán percibiendo aquellas, siendo 
su pensión equivalente al 80% del porcentaje que les 
correspondería. Para computar el periodo máximo de 
setenta y dos (72) meses establecido en el literal a) del 
presente artículo -correspondiente al pago de pensiones 
preliminares de los sobrevivientes-, se considera el 
número de pensiones preliminares devengadas del afiliado 
inválido. Las pensiones devengadas y no cobradas antes 
del fallecimiento del afiliado inválido constituyen herencia.

(...)
Para validar el estado de la causa pendiente de 

pronunciamiento administrativo o judicial, la AFP debe 
tomar como fuente de información oficial solo aquellos 
documentos que hayan sido válidamente notificados o 
que hayan sido puestos en conocimiento de esta, siempre 
que se garantice que estos documentos hayan sido 
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expedidos por la autoridad administrativa o judicial, de 
acuerdo a los medios de notificación establecidos en las 
normas administrativas o procesales pertinentes.”

Artículo Segundo.- Incorporar como Cuadragésimo 
Cuarta y Cuadragésimo Quinta Disposiciones Finales y 
Transitorias al Título VII del Compendio de Normas de 
Superintendencia Reglamentarias del SPP, los textos 
siguientes:

“Cuadragésimo Cuarta.- Respecto de aquellos 
potenciales beneficiarios que cuenten con la acreditación 
pendiente por efecto de un pronunciamiento administrativo 
o judicial, se debe tomar en cuenta lo siguiente:

1. En los casos de siniestros pendientes de liquidación, 
los potenciales beneficiarios que al 1 de marzo de 
2020, cuenten con el pronunciamiento administrativo o 
judicial que los acredite como beneficiarios de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 95º del Título VII, y que 
aún no lo hayan presentado a la AFP, deben presentar 
la documentación de sustento dentro de los tres (3) 
meses siguientes de la citada fecha, a efectos de que la 
AFP continúe el trámite y el envío de la documentación 
necesaria a la empresa de seguros, con el fin de que sean 
considerados en el cálculo del Aporte Adicional.

Lo descrito en el párrafo anterior es aplicable, 
independientemente del tiempo que tengan pendientes 
de acreditación los potenciales beneficiarios, o de si 
ha sido suspendido o no el pago de las pensiones 
preliminares al grupo familiar. En caso de siniestros 
pendientes de liquidación a la fecha de publicación de 
la presente resolución, en los cuales el pronunciamiento 
administrativo o judicial haya sido entregado a la AFP 
con anterioridad, continúan su trámite a efectos de que la 
AFP envíe la documentación necesaria a la empresa de 
seguros, con el fin de que sean considerados en el cálculo 
del Aporte Adicional.

2. En el caso de siniestros pendientes de liquidación 
que al 1 de marzo de 2020, no cuenten con el 
pronunciamiento administrativo o judicial y, sin perjuicio 
de que hayan o no superado el plazo total de setenta y 
dos (72) meses dispuesto en el artículo 95º del Título VII, 
la AFP debe conceder por única vez, un plazo excepcional 
de seis (6) meses sobre el plazo total antes señalado o, 
en caso se haya superado dicho plazo, sobre el mes en 
que se encuentre, a fin que los potenciales beneficiarios 
presenten la documentación de sustento respectiva. 
Asimismo, los beneficiarios acreditados, en el caso de 
sobrevivencia, deben continuar percibiendo pensión 
preliminar.

3. Para aquellos siniestros cuyas solicitudes de 
pensión hayan sido presentadas con anterioridad al 1 de 
marzo de 2020 y se encuentren en trámite (Sección I de 
los Anexos 7 u 8 del presente título, según corresponda) 
dentro de los plazos establecidos en el artículo 95º del 
presente título para la constitución del aporte adicional, 
se dispone que los beneficiarios acreditados, en el caso 
de sobrevivencia, deben continuar percibiendo pensión 
preliminar, según lo dispuesto en el referido artículo 95º.

Lo dispuesto en el numeral 2 aplica independientemente 
de que los beneficiarios acreditados se encuentren 
percibiendo pensiones preliminares o no.

Vencido el plazo señalado en los numerales antes 
descritos y, en caso los potenciales beneficiarios aún no 
hayan presentado la documentación para su acreditación, 
la AFP debe liquidar los siniestros de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 95º del presente Título.”

“Cuadragésimo Quinta.- La AFP debe informar 
a los potenciales beneficiarios que se encuentren en 
alguno de los supuestos descritos en la Cuadragésima 
Cuarta Disposición Final y Transitoria del presente Título, 
acerca de los plazos establecidos y las consecuencias 
de su vencimiento. La comunicación debe ser remitida 
como mínimo a todos los potenciales beneficiarios cuyas 
solicitudes se encuentren en trámite, del modo siguiente:

a) Cuando menos tres (3) meses antes de cumplirse 
con el plazo de setenta y dos (72) meses; o,

b) En caso se haya excedido el precitado plazo, dentro 
de los quince (15) días hábiles posteriores a la fecha de 
publicación de la Resolución SBS Nº 677-2020.

La AFP debe mantener constancia de dicha 
comunicación, conforme con las disposiciones normativas 
vigentes y en concordancia con lo establecido en el 
artículo 3º-A del Título VII.”

Artículo Tercero.- Dejar sin efecto los Oficios 
Múltiples Nº 23833-2011-SBS y Nº 1868-2016-SBS.

Artículo Cuarto.- La presente resolución entra en 
vigencia el 1 de marzo del 2020.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER POGGI CAMPODÓNICO
Superintendente de Banca, Seguros y
Administradoras Privadas de Fondos
de Pensiones (a.i.)

1855401-1

JUNTA NACIONAL DE JUSTICIA

Aprueban el Reglamento del Procedimiento 
de Revisión Especial de Nombramientos, 
Ratificaciones, Evaluaciones y 
Procedimientos Disciplinarios efectuados 
por los ex Consejeros removidos por el 
Congreso de la República

RESOLUCIÓN Nº 015-2020-JNJ

San Isidro, 11 de febrero de 2020

VISTO:

El Proyecto de Reglamento del Procedimiento de 
Revisión Especial de Nombramientos, Ratificaciones, 
Evaluaciones y Procedimientos Disciplinarios efectuados 
por los ex consejeros removidos por el Congreso de la 
República, y el acuerdo del Pleno adoptado en sesión del 
11 de febrero de 2020; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por la Segunda 
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley 
N° 30904, Ley de Reforma Constitucional sobre la 
Conformación y Funciones de la Junta Nacional de Justicia, 
y la Décima Disposición Complementaria Transitoria de 
la Ley Orgánica de la Junta Nacional de Justicia, Ley N° 
30916, la Junta tiene un plazo no mayor de dieciocho (18) 
meses a partir de su instalación para proceder a revisar, de 
oficio o por denuncia, los nombramientos, ratificaciones, 
evaluaciones y procedimientos disciplinarios efectuados 
por los ex consejeros removidos del cargo por el Congreso 
de la República, en los casos que existan indicios de 
graves irregularidades.

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 2° inciso 
i) de la Ley Orgánica de la Junta Nacional de Justicia y el 
artículo 10° numeral 3 del Reglamento del Pleno aprobado 
por Resolución N° 005-2020-JNJ, es competencia de 
la Junta elaborar y aprobar los reglamentos necesarios 
relacionados con sus funciones constitucionales.

Que, a efecto de promover la participación ciudadana 
en la gestión de la Junta Nacional de Justicia, se publicó el 
proyecto de Reglamento de Revisión de Nombramientos, 
Ratificaciones, Evaluaciones y Procedimientos 
Disciplinarios efectuados por los ex consejeros removidos 
por el Congreso de la República, a efecto de recibir los 
comentarios de las instituciones y ciudadanos; como 
resultado de lo cual se han recibido propuestas que han 
servido para mejorar el contenido de dicho reglamento.

Que, el Pleno de la Junta Nacional de Justicia, 
en sesión del 11 de febrero de 2020, ha aprobado el 
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